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El Fotatuto vidente sobre Propiedad Industria l, de 26 de Ju lio  -de - 

I.p2p, en au textp/refmidido publicado $1 30 de A b r il  de 1*930, .eetnr"-- 

bíeoe lo s  caracteres de patentabilidadáe la s  invenciones de tipo  in­

dustria l que tienen por objeto cbtenf; r-ven ta jas  sobre lo  yaconocj.dc^ 

adrnit. iendo. pór co na igu ie  nt e como pat a ̂ nb-1 ̂  ̂  1 be nuevas múq\Ai:vtS, sp-a- y-b; 

-ratos, instrumentos, procesos de fabripación , etc . etc .

La amplitud de /conceptos, previstos como patentables, ha llevado  

a l le¿ ;islador a a c la ra r  según e l a rt ícu lo  46 de la  Ley, que la  enmrc-- 

racipn contenida en dicho cuerpo le g a l os purajnente enunciativo y no 

lim ita t ivo , haoiendoía extensib le  incluso a l o e  deaóúlbrimientos de t i ­

po c ie n t íf ic o  segím determina e l  a r t íc e lo  47° *

E l Decreto de 26 de diciembre de 1-947, recogiendo l a  Ordenado 1 '
4 " ' i,. ,r.r 4-/4  ̂ . **, *

. de 'Noviembre de 1^935y oonf iriKa e l c r it e r íc  de que tambícnseran pateu-

tab les lo s  instrumentos, objetos o partea de lo s  mismos, que aj*aj¿ten
- * *

a la. función a que se destinan. Uioheneí ic io  o erecto- nuevo y en dei íü-3-

t iv a  que o o ñ stit^ an  una mejora sustancia l sobre lo  anteriormente c^.'O

Pido. - ', . . .
*.* ,

Pues bien, a tener de lo  expuesto, y  en base a l articu lado* ri.ue 1*0-Ü * * e * # o
coge loa conceptos expresados? debe-censidararee que la. invend*ióñ a que

. ** 71
se re fie re  l a  presénte memoria? constituye novedad induct*'.j*tl^. con 

carao te r ía  t ioas  y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de 

plot ación exclusiva que por e l la  su f e l i c i t a ,  premiando a s í 'lo s  me?jton 

de quien apartan a l a  industria  del País una ¡¡.¿jora e fectiva  y p recisa ­

mente comprendida entre la s  enunciad...'- por la  Ley, que o.i su nueva re­

dacción afectada por l a  Orden da lS  do noviembre de 1.935*

La presenta invención, según ce expresa en el enunciado por aun 

caru "teríeticas esenciales debe ser considerada como un Modelo do U ti­

lidad por veinte años 'en España, todo e llo  de acuerdo con e l artículo  

30 171 de la  vigente.Ley-, -de Propiedad Industrial, puliendo por tanto fab-ri--.'

cai-se en cualquier clase de materiales, tíunanoa, dimensiones v fm-n,.
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3'ara dar una idea más completa del invento, ae acompaña a la  

presente memorlaguna )voja de planos ¡únicamente a t i t u lo  de ejm- 

pío no lim itativo , en la  cual ae aprecia en la  i**ig* 1 *  la  pie <a 

radial con su o rifio  central 1  para que la  misma pueda sor montar- - 

da en los aparatos de iluminaciSn, con la  ventaja de que deja cem- 

* pie ámente lib re e l  c r is ta l  facetado 2 para que e l mismo pyodueoa 

el mayor efeoto de luoea reflejadas*

Dicha pieza.radial lle v a  diferentes horquillas, pues e l nu­

mero podrá variarse según convenga* Nn e l  presente disano se reflejan  

seis señalándose úna de e lla s  oon e l no 3, llevando oada horquilla  

en aus extremidades 4 y 5 unos dobleces vertioalea6 y  7 que son pre­

cisamente loe que atraviesan lo s o rific io s  3 y  9 que llevan loa c r iy -
T * í * *

tales 2 y a f in  de que no puedan sa lirse  estas extremidades 6 y 7,

de las horquillas son dóbladas.
* ** w*
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RB I V I N D  I C  A C I O N E S  

19. -  Pieria radial para aparatos do iluminación, oaracterizándc 

porque con e l número indetemsinado de radios llevan todoa e llo s  

en sus extremos aperturas en forros de horquilla doblados los ex­

tremos de la  misma verticalmente.

29.-P ieza radial para aparatos de iluminación, ae^ n  la  anterior 

reivindicación, caracterizándose porque los dobleces verticales  

que lle v a  cada horquilla radial están dispuestas para que coinci­

dan y encajen en las dos perforaciones que tienen lo s crista le s  

facetados, loa críales una*ves atrave ados son doblados para que 

no se salaran los c ris ta le s  de ta les  extremos de la  horquilla rad ial.

39.—Pieza radial para aparatos de iluminación, caracterizándose po tno
+

la  mencionada pieza radial lle v a  asimismo una perforación central 

para su montaje a l aparato de iluminación de que se trate oon Ven­

ta ja  de ddjar completamente libre e l c r is ta l facetado y  produzca mar- 

yor efecto de luz en sus re fle jo s . . ''s- ^

4a.-pB)ZA RADIAL PARA APARATOS DE ÍLmiNACIQN, todo t a l  y -como se ' 

describe y reivindioa en la  presente memoria que consta de tres"he^as 

mecanografiadas por una sola de sus caras y se representa en la.tie. 

dibujos adjunta. * * A

3 . ". * fi3** A
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